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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN CIVIL - FAMILIA - LABORAL 

 
 

AUTO No. 324 
 

Neiva, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

Procede el despacho a resolver sobre la admisibilidad del recurso 

extraordinario de revisión, impetrado contra la sentencia proferida dentro del 

proceso ejecutivo de alimentos 41001311000520210046900. 

 

Analizado el legajo, advierte este Despacho que, el Juzgado Quinto de 

Familia de esta ciudad, remitió en su integridad el expediente ejecutivo de 

alimentos 41-001-31-10-005-2021-00469-00, impetrado contra el señor 

Ronal Alberto Vega Diosa, es decir, se ha cumplido lo ordenado en proveído 

del 15 de agosto de hogaño, en consecuencia, se ADMITE a trámite el recurso 

que involucra a las partes de la referencia. 

 

Consecuentemente, se corre TRASLADO de la demanda y sus anexos 

a los demandados e intervinientes en el litigio cuestionado, R.D.V.V.; D.O.V.V. 

y E.S.V.V. representados por la señora Esperanza Velásquez, por el término 

Proceso: Recurso Extraordinario de Revisión 

Radicado:  41001-22-14-000-2023-00125-00 

Recurrente: Ronal Alberto Vega Diosa 

Proceso objeto de 
inconformidad: 

Ejecutivo de alimentos 
41001311000520210046900 

Estrado Judicial: Juzgado Quinto de Familia de Oralidad 

Demandante: Esperanza Velásquez 

Demandado: Ronal Alberto Vega Diosa 
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de cinco (5) días en la forma que establecen los artículos 91 y 358 del Código 

General del Proceso; advirtiendo que, la contestación del libelo introductor 

deberá reunir los requisitos indicados en el canon 96 ibídem, y no se podrán 

proponer excepciones previas. 

 

Se ORDENA al demandante, notificar personalmente la demanda, 

atendiendo los lineamientos de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o en su defecto, conforme al canon 8º de la Ley 2213 de 2022 en 

armonía con la sentencia de la Corte Constitucional C-420 de 2020, esto es, 

con certificación del momento en el cual, “el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje”. El interesado deberá remitir las constancias respectivas a la 

Secretaría de la Sala, para efectos del conteo de términos. 

 

COMUNICAR a las partes que, las respuestas e informes se deben 

allegar al correo electrónico institucional 

secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

   

           

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ 

Magistrada 
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Tribunal Superior De Neiva - Huila
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